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Otras formas de provisión de los puestos de trabajo:
De acuerdo con lo que dispone el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo, los puestos de trabajo podrán proveerse también por algu-
na de las siguientes formas:

— Redistribución de efectivos, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 59 del Real Decreto 364/1995.

— Reasignación de efectivos, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 60 del Real Decreto 364/1995.

— Adscripción provisional, que solo cabrá en los casos previs-
tos el artículo 63 del Real Decreto 364/1995.

— Comisiones de servicios. Podrán acordarse comisiones de
servicios de acuerdo con lo que dispone el artículo 64 del
Real Decreto 364/1995:
� Comisiones de servicios voluntarias. Se podrá acordar una

comisión de servicios voluntaria cuando por razones de ur-
gente e inaplazable necesidad sea necesario cubrir un pues-
to de trabajo vacante por un funcionario que reúna los re-
quisitos establecidos para su desempeño en la relación de
puestos de trabajo. En este caso, se seguirá el procedimien-
to siguiente:
− El responsable de la unidad a la que esté adscrito el

puesto de trabajo solicitará su cobertura en comisión de
servicios mediante un escrito que deberá dirigir a la Te-
nencia de Alcaldía delegada de recursos humanos, expo-
niendo las razones en las que se fundamente la petición.
El escrito deberá contar con el visto bueno del concejal
responsable del área de gobierno.

− Recibida la petición y admitida a trámite se abrirá un
plazo para la presentación de solicitudes mediante un
anuncio por el que se pondrá en conocimiento de los
diferentes departamentos del Ayuntamiento la preten-
sión de cubrir mediante una comisión de servicios vo-
luntaria un puesto de trabajo. Durante el plazo que se
indique todos aquellos funcionarios que cumplan con
los requisitos requeridos para el desempeño del puesto
podrán solicitar su participación. El anuncio deberá
contener los datos básicos del puesto de trabajo a pro-
veer en comisión.

− Asimismo, se dará cuenta de este procedimiento a los re-
presentantes del personal.

− Las solicitudes de participación del personal deberán es-
tar acompañadas de un informe o nota del jefe de la de-
pendencia en la que preste servicios la persona interesa-
da en la que se exponga la incidencia que la asignación
de la comisión de servicios pudiera tener sobre el fun-
cionamiento de la unidad.

− El procedimiento concluirá mediante resolución moti-
vada del órgano competente, que acuerde el desempeño
en comisión de servicios del puesto de que se trate.

− La provisión de un puesto de trabajo en comisión de
servicios conllevara la obligación de incoar el pro-
cedimiento que proceda para su provisión dentro del
plazo de duración de la comisión o de sus eventuales
prórrogas.

− La comisión de servicios tendrá una duración máxima
de un año, prorrogable, por causas justificadas, por
otro año más, mediante resolución expresa del órgano
competente, con previa audiencia del funcionario inte-
resado.

� Comisiones de servicios forzosas. Podrá acordarse una co-
misión de servicios con carácter forzoso para el desempeño
de un puesto de trabajo cuando concurran las circunstancias
que indica el artículo 64 del Real Decreto 364/1995.

— Atribución temporal de funciones. De acuerdo con el ar-
tículo 66 del Real Decreto 364/1995, podrá atribuirse a los
funcionarios el desempeño en comisión de servicios de fun-
ciones especiales no asignadas específicamente a los puestos
de trabajo incluidos en la relación de puestos o para la reali-
zación de tareas que, por causa de su mayor volumen tempo-
ral u otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con
suficiencia por los funcionarios que desempeñen con carácter
permanente los puestos de trabajo que tengan asignadas di-
chas tareas.

En este caso los funcionarios afectados seguirán percibiendo
las retribuciones correspondientes a su puesto de trabajo sin
perjuicio de las indemnizaciones por razón del servicio que
procedan.
De las resoluciones que se dicten en esta materia se dará co-
nocimiento a los representantes del personal.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta relación de puestos de trabajo modificada entrará en vigor a
partir del 1 de enero de 2009, sin perjuicio de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Galapagar, a 8 de enero de 2009.—El tercer teniente de alcal-
de, delegado de Presidencia, Economía y Hacienda, Fernando Arias
Moral.

(03/1.021/09)

MÓSTOLES

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido en
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Am-
biental de la Comunidad de Madrid (publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 154, de 1 de julio), se
somete a trámite de información pública, durante un período de
veinte días, la solicitud instada por “Orcauto Mantenimiento y La-
vado Automóviles, Sociedad Limitada”, para el ejercicio de la ac-
tividad de taller de mecánica, electricidad, chapa y pintura de auto-
móviles en la finca sita en la calle Marquetería, número 4 (polígono
industrial “Los Rosales”), de referencia expediente I6412/2007, a
efectos de que dentro de dicho período quien se considere afectado
pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Móstoles, a 19 de julio de 2007.—El concejal-delegado de Urba-
nismo (por delegación de 19 de junio de 2007), Alberto Rodríguez
de Rivera Morón.

(02/12.164/07)

OLMEDA DE LAS FUENTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario inicial aprobatorio de la “Ordenanza fiscal núme-
ro 9, reguladora de la tasa por licencias urbanísticas”, cuyo texto ín-
tegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9, REGULADORA
DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

DEL AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE LAS FUENTES

Artículo 1. Fundamentos y naturaleza.—En uso de las faculta-
des concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 del Real Decreto 2/2004, texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la tasa por licencias urbanísticas, que se regirá por la presente orde-
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
del citado Real Decreto 2/2004, texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Hecho imponible.—1. Constituye el hecho imponible
de la tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente
a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se refie-
re el artículo 178 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, texto refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976,
de 6 de abril, y artículo 151 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, y que hayan de realizarse en el término municipal,
se ajustan a las normas urbanísticas de edificación y policía previs-
tas en la citada Ley del Suelo y en el Plan General de Ordenación
Urbana de este municipio.
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2. No están sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conser-
vación y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Art. 3. Sujeto pasivo.—1. Son sujetos pasivos contribuyentes
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley General Tributaria que sean propietarios o posee-
dores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se rea-
licen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente los constructores y contratistas de obras.

Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tri-
butaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con
el alcance que señale el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. Base imponible.—Se considera base imponible de esta
tasa:

1. En general el coste real y efectivo de las obras y construccio-
nes, planes parciales y proyectos de urbanización y estudios de de-
talle, y en particular el establecido en cada uno de los apartados en
que se divide el artículo 6 de la presente ordenanza.

2. La superficie construida en los locales.
3. Los metros cúbicos afectados por el movimiento de tierras.
4. El número de parcelas resultantes en licencias de parcela-

ción, segregación o agregación.
5. Los metros lineales de fachadas en alineaciones oficiales.
6. Los metros cuadrados construidos de los edificios en la licen-

cia de primera ocupación.
Art. 6. Cuota tributaria.—Las tarifas a aplicar por cada licencia

que debe expedirse serán las siguientes:
6.1. Construcciones y obras: por cada construcción u obra de

nueva planta o reforma interior o reconstrucción, ampliación o me-
jora de las existentes, destinándose a viviendas, locales comerciales
o industriales o cualquier otro uso, se devengará la tasa que resulte
de multiplicar la base imponible por el tipo 1 por 100 del presupues-
to de ejecución material.

6.2. Locales:
— De menos de 100 metros cuadrados: 100 euros.
— Por cada 100 metros cuadrados o fracción que excedan de

los 100 primeros: 50 euros.
6.3. Movimiento de tierras: por el vaciado, desmonte o relleno

de solares o cualquier otro movimiento de tierras, que no se haya in-
cluido en proyecto técnico para otra actuación, la cantidad de 0,50
euros por metro cúbico.

6.4. Parcelaciones, segregaciones y agrupaciones: en las licen-
cias sobre parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segrega-
ciones, etcétera, la cantidad de 0,5 euros/metro cuadrado.

6.5. Demarcación de alineaciones y rasantes:
— Hasta 10 metros lineales: 50 euros.
— Por cada metro que exceda de diez: 5 euros.
6.6. Licencia de primera ocupación, apertura o funcionamiento:

por concesión de licencias de primera ocupación de edificios y mo-
dificación del uso de los mismos 200 euros/vivienda. Cuando la vi-
vienda tenga una superficie construida superior a 200 metros cua-
drados, se cobrará a razón de 1 euro/metro cuadrado construido. En
el cómputo de superficie construida se tendrán en cuenta las zonas
comunes.

6.7. Prórroga de expedientes: se concederá en número y plazo
establecido por la legislación vigente, la cual devengará un 15
por 100 de la licencia original, incrementada en los módulos de cos-
te de obra vigentes en cada momento.

6.8. Corta de árboles: devengará la cantidad de 50 euros por
unidad. Aquellas talas que, de acuerdo a la legislación vigente, de-
ban ser talados como medidas de seguridad porque supongan peli-
gro, estarán exentos de tasas.

6.9. Expedientes de planeamiento, gestión y calificaciones ur-
banísticas: cada uno de los expedientes de planeamiento, gestión y
calificaciones urbanísticas que contemple la legislación vigente en
la materia devengará una tarifa de 0,5 euros/metro cuadrado de la
superficie del ámbito de actuación.

6.10. Expedición de informes urbanísticos y cédulas urbanísticas:
— Devengará la cantidad de 20 euros por informe urbanístico.
— Devengará la cantidad de 30 euros por cédula urbanística.
En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterio-

ridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán del 25
por 100 de las señaladas en el número anterior, siempre que la acti-
vidad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Art. 7. Exenciones y bonificaciones.—No se concederá exen-
ción ni bonificación para esta tasa.

Art. 8. Devengo.—1. Se devenga la tasa y nace la obligación
de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye
el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha ac-
tividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la li-
cencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber ob-
tenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la
obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la inicia-
ción del expediente administrativo que pueda instruirse para la auto-
rización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-
tada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por
la concesión de ésta, condicionada a la modificación del proyecto
presentado, ni por la renuncia o desestimiento del solicitante una vez
concedida la licencia.

Art. 9. Declaración.—1. Las personas interesadas en la ob-
tención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el Re-
gistro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visa-
do por el colegio oficial respectivo, con especificación detallada de
la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga
constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino del
edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea
exigible la formulación del proyecto suscrito por técnico competen-
te, a la solicitud se acompañará un presupuesto de obras a realizar,
con una descripción detallada de la superficie afectada, materiales a
emplear y, en general, las características de la obra o acto cuyos da-
tos permitan comprobar el coste de aquellos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modifica-
se o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Ad-
ministración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el re-
formado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o
ampliación.

4. Cuando por las características de la obra se necesitare ocupar
terrenos de uso público con materiales de construcción, andamios,
vallas, cerramientos, contenedores y otras instalaciones análogas,
deberán indicarse con la solicitud, detallando el tiempo de duración
de la misma, así como la superficie ocupada o elementos empleados,
solicitud que será liquidada conforme a la ordenanza fiscal munici-
pal aplicable.

Art. 10. Liquidación e ingreso.—1. Las tasas por prestación
de servicios urbanísticos se exigirán por liquidación practicada por
la Administración municipal.

2. El plazo del ingreso en período voluntario será:
2.1. Para las notificaciones recibidas entre los días 1 y 15 de

cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediatamente hábil posterior.

2.2. Las notificaciones recibidas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la notificación hasta el día 5 del mes se-
gundo posterior.

3. Cuando los servicios municipales comprueben que se ha rea-
lizado una construcción u obra o se está ejercitando cualquier acti-
vidad sin obtener la previa licencia preceptiva, se considerará el acto
de comprobación como la iniciación del trámite de esta última, con
obligación del sujeto pasivo de abonar la tasa establecida, sin perjui-
cio de la imposición de la sanción que corresponda por la infracción
urbanística cometida o de la adopción de las medidas necesarias
para el adecuado desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana.

4. El pago de la liquidación inicial notificada por la Administra-
ción municipal tendrá carácter provisional y será a cuenta de la li-
quidación definitiva que proceda.

5. La Administración municipal, una vez realizadas las actua-
ciones motivadas por los servicios urbanísticos prestados, tras la
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comprobación de estos y de las autoliquidaciones presentadas o de
las liquidaciones abonadas, cuando existan, practicará las corres-
pondientes liquidaciones definitivas, exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, en su caso, la cantidad diferencial que resulte.

Art. 11. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la ca-
lificación de las infracciones tributarias, así como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispues-
to en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Entrada en vigor

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa: quedan derogadas todas las disposiciones
de igual o de inferior rango que se opongan a esta ordenanza y, en
particular, las siguientes:

— Ordenanza municipal que regula la tasa por otorgamiento de
licencias urbanísticas, y sus modificaciones de 2005 y 2006.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza aprobada por acuerdo de Pleno, de fecha 11

de noviembre de 2008, entrará en vigor a la fecha de su publicación
integra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Olmeda de las Fuentes, a 29 de diciembre de 2008.—El alcalde,
Miguel Ángel Alonso Juliá.

(03/864/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23
de diciembre de 2008, aprobó provisionalmente la siguiente orde-
nanza:

— Ordenanza general de gestión, inspección y recaudación.
De conformidad con el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública dicho
acuerdo, así como la ordenanza reguladora por plazo de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID al
objeto de que los interesados puedan presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Paracuellos de Jarama, a 8 de enero de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/1.123/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de
diciembre de 2008, aprobó provisionalmente la siguiente ordenanza:

— Ordenanza reguladora de las contribuciones especiales por
obras y servicios.

De conformidad con el artículo 17.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública dicho acuer-
do, así como la ordenanza fiscal por plazo de treinta días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID al objeto de que los
interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Paracuellos de Jarama, a 8 de enero de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/1.124/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 296, de fecha 12 de diciembre de 2008, han sido publicadas las
bases específicas de convocatoria que regirán las pruebas selectivas
para proveer una plaza de sargento de policía del Cuerpo de Policía
Local vacante en el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, y se ha
observado el siguiente error de transcripción.

En la página 87, donde pone:
“Los vocales deberán poseer titulación y categoría igual o supe-

rior a la exigida para el acceso a la plaza convocada”.
Debería poner, siendo lo correcto:
“La composición del tribunal será predominantemente técnica y

los vocales deberán poseer titulación o especialización igual o supe-
rior a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas”.

En el anexo II (pruebas físicas), página 91, lanzamiento de balón
medicinal, apartado 5, deberá incluirse un “apartado e), cuando el
aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano”.

Paracuellos de Jarama, a 20 de enero de 2009.—El alcalde (fir-
mado).

(03/1.351/09)

PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representantes,
de los actos del procedimiento tributario cuya relación se adjunta, no
ha sido posible por causas no imputables a la Administración. Por
ello se requiere su comparecencia para efectuar dicha notificación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán perso-
narse en las oficinas del Ayuntamiento de Pinto, Departamento de
Servicios Tributarios, situada en la plaza de la Constitución, nú-
mero 1, de esta localidad, en horario comprendido entre las nueve
y las quince, de lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de
quince días naturales contados desde el siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles de que, de no comparecer en el plazo señalado, la
notificación surtirá todos sus efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del mismo, y si se trata del inicio de un proce-
dimiento o cualquiera de sus trámites, se los tendrá por notificados
de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento,
sin perjuicio del derecho a comparecer en cualquier momento del
mismo y de la obligación de notificar las liquidaciones que, en su
caso, se dicten.

ANEXO

Descripción de los actos a notificar:
En clave de la columna “Tipo de notificación”, el significado de

las abreviaturas es:
LIQ: Notificación de liquidación en período voluntario.
RES: Notificación de resolución de acto administrativo.


